[image: logo-v1]Mod. 0143

IES Josefina Aldecoa













PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA DE: OPERACIONES AUXILIARES DE GESTIÓN DE TESORERÍA
DEPARTAMENTO DE FAMILIA PROFESIONAL: ADMINISTRACIÓN Y GESTIÓN
Fecha última actualización: OCTUBRE 2025



[bookmark: _Toc441166661]
IES JOSEFINA ALDECOA/Departamento de Administración y Gestión/ Operaciones Auxiliares de Gestión de Tesorería/Curso 25-26


1.	IDENTIFICACIÓN DEL MÓDULO	3
2.	OBJETIVOS DEL CICLO FORMATIVO A ALCANZAR CON EL MÓDULO	3
3.	COMPETENCIAS PROFESIONALES, PERSONALES Y SOCIALES A ADQUIRIR CON EL MÓDULO	4
4.	RESULTADOS DE APRENDIZAJE	4
5.	CRITERIOS DE EVALUACIÓN	4
6.	CONTENIDOS, TEMPORALIZACIÓN, RESULTADOS DE APRENDIZAJE Y CRITERIOS DE EVALUACIÓN.	7
6.1.	BLOQUE1: EL SISTEMA FINANCIERO ESPAÑOL.	7
6.2.	BLOQUE 2: LACAPITALIZACIÓN SIMPE Y EL DESCUENTO SIMPLE	8
6.3.	BLOQUE III: LACAPITALIZACIÓN COMPUESTA Y EL DESCUENTO COMPUESTO	9
6.4.	BLOQUE IV: PRODUCTOS FINANCIEROS DE PASIVO	10
6.5.	BLOQUE V: RENTAS Y PRODUCTOS FINANCIEROS DE ACTIVO	10
6.6.	BLOQUE VI: LOS SERVICIOS FINANCIEROS Y EL SECTOR ASEGURADOR	11
6.7.	BLOQUE VII: EL MERCADO DE VALORES Y LOS VALORES MOBILIARIOS	12
6.8.	BLOQUE VIII: OPERACIONES DE TESORERÍA	12
7.	METODOLOGÍA	13
8.	RECURSOS Y MATERIALES DIDÁCTICOS.	15
9.	EVALUACIÓN	16
9.1.	CALENDARIO DE EVALUACIONES PARCIALES, FINAL ORDINARIA Y FINAL EXTRAORDINARIA	16
9.2.	EVALUACIÓN ORDINARIA	17
9.2.1.	Medidas de apoyo y/o refuerzo educativo a lo largo del curso académico	20
9.2.2.	Sistema de recuperación para alumnos con el módulo pendiente	20
9.3.	EVALUACIÓN EXTRAORDINARIA	20
10.	MEDIDAS PARA ALUMNOS CON NECESIDADES ESPECÍFICAS DE APOYO EDUCATIVO	21
11.	ACTIVIDADES EXTRAESCOLARES Y COMPLEMENTARIAS.	22
12.	MEDIDAS PARA EVALUAR LA APLICACIÓN DE LA PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA Y LA PRÁCTICA DOCENTE	22
13.	MODALIDAD A DISTANCIA	23
14.	GARANTÍAS PARA UNA EVALUACIÓN OBJETIVA	23


IES JOSEFINA ALDECOA/ Departamento de Administración y Gestión/ Operaciones Auxiliares de Gestión de Tesorería/Curso 25-26                                                                                                                    23

[bookmark: _Toc212132382]IDENTIFICACIÓN DEL MÓDULO

	Título
	Técnico en Gestión Administrativa

	Familia Profesional
	Administración y Gestión

	Módulo profesional
	0448 Operaciones Auxiliares de Gestión de Tesorería

	Título
	Real Decreto 1631/2009, de 30 de octubre, modificado por el RD 1126/2010, de 10 de septiembre

	Currículo
	Decreto 14/2010, de 18 de marzo, modificado por el Decreto 5/2011, de 13 de enero


	Duración
	225 horas (7 horas semanales)

	Equivalencia en Créditos ECTS
	7 Créditos

	Especialidad del profesorado
	Administración de Empresas.

	Unidad de competencia asociada
	UC0979_2: Realizar las gestiones administrativas de tesorería.
UC0500_3 Gestionar y controlar la tesorería y su presupuesto.




[bookmark: _Toc493245257][bookmark: _Toc212132383]OBJETIVOS DEL CICLO FORMATIVO A ALCANZAR CON EL MÓDULO
En esta programación se describen los objetivos generales del módulo, los resultados de aprendizaje con sus respectivos criterios de evaluación y calificación, se propone una secuenciación y temporalización de los contenidos y se ofrecen una serie de orientaciones en cuanto a metodología, recursos a utilizar y evaluación.

Los objetivos generales del ciclo formativo asociados a este módulo son los siguientes:
a) Analizar el flujo de información y la tipología y finalidad de los documentos o comunicaciones que se utilizan en la empresa, para tramitarlos.
e) Realizar documentos y comunicaciones en el formato característico y con las condiciones de calidad correspondiente, aplicando las técnicas de tratamiento de la información en su elaboración.
i) Comparar y evaluar los elementos que intervienen en la gestión de la tesorería, los productos y servicios financieros básicos y los documentos relacionados con los mismos, comprobando las necesidades de liquidez y financiación de la empresa para realizar las gestiones administrativas relacionadas.
j) Efectuar cálculos básicos, de productos y servicios financieros empleando principios de matemática financiera elementales para realizar gestiones administrativas.
ñ)  Transmitir comunicaciones de forma oral, telemática o escrita, adecuándolas a cada caso y analizando los protocolos de calidad e imagen empresarial o institucional para desempeñar las actividades de atención al cliente/usuario.

[bookmark: _Toc493245258][bookmark: _Toc212132384]COMPETENCIAS PROFESIONALES, PERSONALES Y SOCIALES A ADQUIRIR CON EL MÓDULO

La formación del módulo contribuirá a alcanzar las siguientes competencias profesionales, personales y sociales del título:
a) Tramitar documentos o comunicaciones internas o externas en los circuitos de información de la empresa.

b) Elaborar documentos y comunicaciones a partir de órdenes recibidas o información obtenida.

e) Realizar gestiones administrativas de tesorería, siguiendo las normas y protocolos establecidos por la gerencia con el fin de mantener la liquidez de la organización.

m) Resolver problemas y tomar decisiones individuales siguiendo las normas y procedimientos establecidos, definidos dentro del ámbito de su competencia.

q) Participar de forma activa en la vida económica, social y cultural, con una actitud crítica y responsable

[bookmark: _Toc212132385]RESULTADOS DE APRENDIZAJE
	RESULTADOS DE APRENDIZAJE (RA) Y SU PONDERACIÓN EN EL MÓDULO 
	DISTRIBUCIÓN

	
	EN EL CENTRO
	EN LA EMPRESA

	RA1
	Aplica métodos de control de tesorería describiendo las fases del mismo.
	10 %
	90%
	20%

	RA2
	Realiza los trámites de contratación, renovación y cancelación correspondientes a instrumentos financieros básicos de financiación, inversión y servicios de esta índole que se utilizan en la empresa, describiendo la finalidad de cada uno ellos.
	15 %
	100 %
	0 %

	RA3
	Efectúa cálculos financieros básicos identificando y aplicando las leyes financieras correspondientes.
	40 %
	100 %
	0%

	RA4
	Efectúa las operaciones bancarias básicas interpretando la documentación asociada.
	35 %
	90%
	0%

	
	
	100%
	
	



[bookmark: _Toc212132386]CRITERIOS DE EVALUACIÓN

	RA1. Aplica métodos de control de tesorería describiendo las fases del mismo.
	10%

	a) Se ha descrito la función y los métodos del control de la tesorería en la empresa.
b) Se ha diferenciado los flujos de entrada y salida de tesorería: cobros y pagos y la documentación relacionada con éstos.
c) Se han cumplimentado los distintos libros y registros de tesorería.
d) Se han ejecutado las operaciones del proceso de arqueo y cuadre de la caja y detectado las desviaciones.
e) Se ha cotejado la información de los extractos bancarios con el libro de registro del banco.
f) Se han descrito las utilidades de un calendario de vencimientos en términos de previsión financiera.
g) Se ha relacionado el servicio de tesorería y el resto de departamentos, empresas y entidades externas.
h) Se han utilizado medios telemáticos, de administración electrónica y otros sustitutivos de la presentación física de los documentos.
i) Se han efectuado los procedimientos de acuerdo con los principios de responsabilidad, seguridad y confidencialidad de la información.



	RA2. Realiza los trámites de contratación, renovación y cancelación correspondientes a instrumentos financieros básicos de financiación, inversión y servicios de esta índole que se utilizan en la empresa, describiendo la finalidad de cada uno ellos.
	15%

	a) Se han clasificado las organizaciones, entidades y tipos de empresas que operan en el Sistema Financiero Español.
b) Se han precisado las instituciones financieras bancarias y no bancarias y descrito sus principales características.
c) Se han diferenciado los distintos mercados dentro del sistema financiero español relacionándolos con los diferentes productos financieros que se emplean habitualmente en la empresa.
d) Se han relacionado las funciones principales de cada uno de los intermediarios financieros.
e) Se han diferenciado los principales instrumentos financieros bancarios y no bancarios y descrito sus características.
f) Se han clasificado los tipos de seguros de la empresa y los elementos que conforman un contrato de seguro.
g) Se han identificado los servicios básicos que nos ofrecen los intermediarios financieros bancarios y los documentos necesarios para su contratación.
h) Se ha calculado la rentabilidad y coste financiero de algunos instrumentos financieros de inversión.
i) Se han operado medios telemáticos de banca on-line y afines.
j) Se han cumplimentado diversos documentos relacionados con la contratación, renovación y cancelación de productos financieros habituales en la empresa.






	RA3. Efectúa cálculos financieros básicos identificando y aplicando las leyes financieras correspondientes.
	40%

	a) Se ha diferenciado entre las leyes financieras de capitalización simple y actualización simple.
b) Se ha calculado el interés simple y compuesto de diversos instrumentos financieros.
c) Se ha calculado el descuento simple de diversos instrumentos financieros.
d) Se han descrito las implicaciones que tienen el tiempo y el tipo de interés en este tipo de operaciones.
e) Se han diferenciado los conceptos del tanto nominal e interés efectivo o tasa anual equivalente.
f) Se han diferenciado las características de los distintos tipos de comisiones de los productos financieros más habituales en la empresa.
g) Se han identificado los servicios básicos que ofrecen los intermediarios financieros bancarios y los documentos necesarios para su contratación.



	RA4. Efectúa las operaciones bancarias básicas interpretando la documentación asociada.
	35%

	
a) Se han liquidado una cuenta bancaria y una de crédito por los métodos más habituales.
b) Se ha calculado el líquido de una negociación de efectos.
c) Se han diferenciado las variables que intervienen en las operaciones de préstamos.
d) Se han relacionado los conceptos integrantes de la cuota del préstamo.
e) Se han descrito las características del sistema de amortización de préstamos por los métodos más habituales.
f) Se ha calculado el cuadro de amortización de préstamos sencillos por los métodos más habituales.
g) Se han relacionado las operaciones financieras bancarias con la capitalización simple, compuesta y el descuento simple.
h) Se han comparado productos financieros bajo las variables coste/rentabilidad.
i) Se han utilizado herramientas informáticas específicas del sistema operativo bancario




[bookmark: _Toc441166664][bookmark: _Toc212132387]CONTENIDOS, TEMPORALIZACIÓN, RESULTADOS DE APRENDIZAJE Y CRITERIOS DE EVALUACIÓN.

	[bookmark: _Toc441166665][bookmark: _Toc212132388]BLOQUE1: EL SISTEMA FINANCIERO ESPAÑOL.
	
	TEMPORALIZACIÓN: SEPTIEMBRE- DICIEMBRE
Unidades Didácticas: 1-2 (7 horas)
	PONDERACIÓN EN EL MÓDULO
	RA 2 15%



	CONTENIDOS
	RESULTADOS DE APRENDIZAJE
	 CRITERIOS DE EVALUACIÓN

	Unidad 1: El sistema financiero Español. 
1.1. Concepto, funciones y composición del sistema financiero.
1.2. Activos financieros.
1.3. Intermediarios financieros.
1.4. Mercados financieros.

Unidad 2: Estructura del sistema financiero Español. 
2.1 Estructura del sistema financiero Español.
2.2. Intermediarios financieros bancarios.
2.3. Intermediarios financieros no bancarios.
	RA2
	CE: a, b, c, d, e, g, h, j, j










	[bookmark: _Toc212132389]BLOQUE 2: LACAPITALIZACIÓN SIMPE Y EL DESCUENTO SIMPLE
	
	TEMPORALIZACIÓN: SEPTIEMBRE- DICIEMBRE
Unidades didácticas 3 y 5 (30 horas)
	PONDERACIÓN EN EL MÓDULO
	RA  3  40%



	CONTENIDOS
	RESULTADOS DE APRENDIZAJE
	
	CRITERIOS DE EVALUACIÓN

	Unidad 3: Capitalización simple.
3.1. Intercambio de capitales. 
3.2. Clasificación de las operaciones financieras. 
3.3. Fórmula general de la capitalización simple. 
3.4. Cálculo del capital inicial. 
3.5. Cálculo del interés. 
3.6. Cálculo del tiempo.
3.7. Cálculo del tanto de interés. 
3.8. Fraccionamiento del tanto de interés. 
3.9. Tantos equivalentes en capitalización simple. 
3.10. Año comercial y año natural. Relación entre el interés comercial y el natural.
3.11. Tanto medio en capitalización simple.
3.12. Equivalencia de capitales. 

Unidad 5: Descuento simple.
5.1. Descuento simple racional.
5.2. Descuento simple comercial. 
5.3. Relación entre el descuento comercial y el racional.
5.4. Equivalencia de tantos. 
5.5. Descuento de varios capitales. 
	RA3

	
	CE: a, b, c, d, e, f, g

	[bookmark: _Toc212132390]
BLOQUE III: LACAPITALIZACIÓN COMPUESTA Y EL DESCUENTO COMPUESTO
	
	TEMPORALIZACIÓN: SEPTIEMBRE-DICIEMBRE
Unidades Didácticas 4 y 6 (30 horas)
	PONDERACIÓN EN EL MÓDULO
	RA 3 40%



	CONTENIDOS
	RESULTADOS DE APRENDIZAJE
	CRITERIOS DE EVALUACIÓN

	Unidad 4: Capitalización compuesta.
4.1. Concepto de capitalización compuesta. 
4.2. Fórmula general de la capitalización compuesta 
4.3. Cálculo de los intereses totales. 
4.4. Cálculo del capital inicial. 
4.5. Cálculo del  tipo de interés. 
4.6. Cálculo del tiempo. 
4.7. Diferencias entre capitalización compuesta y simple. 
4.8. Capitalización compuesta en tiempo fraccionado. 
4.9. Fraccionamiento del tanto de interés. 
4.10. Equivalencia de tantos en capitalización compuesta. 
4.11. Tanto nominal. 
4.12. Tanto medio en capitalización compuesta.
4.13. Equivalencia de capitales. 
4.14. Aplicación informática. 

Unidad 6: Descuento compuesto. 
6.1. El descuento compuesto.
6.2. Descuento compuesto racional.
6.3. Descuento compuesto comercial.
6.4. Tanto de interés y de descuento equivalentes
	RA3

	CE: a, b, c, d, e, f, g




	[bookmark: _Toc212132391]
BLOQUE IV: PRODUCTOS FINANCIEROS DE PASIVO
	
	TEMPORALIZACIÓN: SEPTIEMBRE-DICIEMBRE
Unidad didáctica  7 (10 horas)
	PONDERACIÓN EN EL MÓDULO
	RA 4   35%

	CONTENIDOS
	RESULTADOS DE APRENDIZAJE
	
	CRITERIOS DE EVALUACIÓN

	Unidad 7: Productos financieros de pasivo.
7.1. Cuentas bancarias. 
7.2. Las cuentas corrientes. 
7.3. Las cuentas de ahorro.
7.4. El cheque.
7.5. El pagaré.
7.6. Depósitos e imposiciones a plazo fijo. 
7.7. Certificados de depósito.
	RA4

	
	CE: a, b, g, h, i



	[bookmark: _Toc84532449][bookmark: _Toc212132392]
BLOQUE V: RENTAS Y PRODUCTOS FINANCIEROS DE ACTIVO
	
	TEMPORALIZACIÓN: ENERO-MARZO
Unidades didácticas 8 y 9 (30 h)
	PONDERACIÓN EN EL MÓDULO
	RA 4        35%

	CONTENIDOS
	RESULTADOS DE APRENDIZAJE
	
	CRITERIOS DE EVALUACIÓN

	Unidad 8: Rentas. 
8.1. Concepto de rentas 
8.2. Clasificación de las rentas.
8.3. Rentas constantes: anual, inmediata, pospagable y temporal.
8.4. Rentas constantes: anual, inmediata, prepagable y temporal.
8.5. Rentas constantes: inmediatas y perpetuas.
8.6. Aplicación informática	
Unidad 9: Productos financieros de activo.
9.1. Préstamos. 
9.2. Créditos. 
9.3. El descuento. 
9.4. Fianzas y avales bancarios.
9.5. Aplicación informática. 
	




RA4


	
	CE: c, d, e, f, g, h, i




	[bookmark: _Toc212132393]
BLOQUE VI: LOS SERVICIOS FINANCIEROS Y EL SECTOR ASEGURADOR
	
	TEMPORALIZACIÓN: ENERO-MARZO
Unidades didácticas  10 y 11 (20 horas)
	PONDERACIÓN EN EL MÓDULO
	RA2 15%



	
	CONTENIDOS
	RESULTADOS DE APRENDIZAJE
	CRITERIOS DE EVALUACIÓN

	Unidad 10: Servicios financieros.
10.1. Los servicios financieros. 
10.2. Domiciliaciones. 
10.3. Gestión de cobro. 
10.4. Otros servicios bancarios.

Unidad 11: Productos y servicios de seguros.
11.1. El sector asegurador. 
11.2. Conceptos aseguradores básicos. 
11.3. Contrato de seguro. 
11.4. Otros conceptos aseguradores.
11.5. Clases de productos de seguros.
11.6. Seguros personales. 
11.7. Seguros de daños. 
11.8. Seguros patrimoniales. 
11.9. Seguros combinados o multirriesgo. 
11.10. Planes y fondos de pensiones. 
11.11. Planes de jubilación.
11.12. Unitlinked.
11.13. Planes de previsión asegurados.
	RA2

	CE: f,g, i, j




	







	[bookmark: _Toc212132394]
BLOQUE VII: EL MERCADO DE VALORES Y LOS VALORES MOBILIARIOS
	
	TEMPORALIZACIÓN: ENERO-MARZO
Unidades didácticas  12 y 13 (34 horas)
	PONDERACIÓN EN EL MÓDULO
	RA 2 15%



	
	CONTENIDOS
	RESULTADOS DE APRENDIZAJE
	CRITERIOS DE EVALUACIÓN

	Unidad 12: El mercado de valores. 
12.1. El mercado de valores español.
12.2. La bolsa. Concepto y características.
12.3. Funcionamiento de la Bolsa.
12.4. Índices bursátiles.
12.5. Interpretación de la información bursátil.
Unidad 13: Valores mobiliarios.
13.1. Concepto y clasificación de los valores mobiliarios. 
13.2. Títulos de renta fija. 
13.3. Títulos de renta variable. 
13.4. Los fondos de inversión.
13.5. Productos financieros derivados.
	


RA2



	CE: c,h, i, j



	
	[bookmark: _Toc212132395]
BLOQUE VIII: OPERACIONES DE TESORERÍA
	
	TEMPORALIZACIÓN: ENERO-MARZO
Unidad didáctica  14 (64 h)
	PONDERACIÓN EN EL MÓDULO 
	RA 1    10%



	CONTENIDOS
	RESULTADOS DE APRENDIZAJE
	CRITERIOS DE EVALUACIÓN

	Unidad 14: Operaciones de tesorería.
14.1. La tesorería.
14.2. Medios de cobro y pago de la empresa.
14.3. Libros de registro de tesorería.
14.4. Aplicaciones informáticas de gestión de tesorería. 
	

RA1 



	CE: a, b, c, d, e, f, g, h, i





El módulo tiene asignadas 225 horas lectivas a lo largo de tres trimestres. La asignación semanal es de 7 horas.  Cada unidad de trabajo tendrá asignado un número de horas para su realización, con una cierta flexibilidad que se dará en función del grupo de alumnos y su ritmo de aprendizaje.	


	






DISTRIBUCIÓN TEMPORAL DE UNIDADES
		UNIDADES DIDÁCTICAS
	ASIGNACIÓN HORARIA

	1ª EVALUACIÓN
77 horas
	UD1- RA2
	3 horas

	
	UD2- RA2
	4 horas

	
	UD3-RA3
	15 horas

	
	UD4-RA3
	15 horas

	
	UD5-RA3
	15 horas

	
	UD6-RA3
	15 horas

	
	UD7-RA4
	10 horas

	2ª EVALUACIÓN
84 horas
	UD8-RA4
	15 horas

	
	UD9-R4
	15 horas

	
	UD10-RA2
	10 horas

	
	UD11-RA2
	10 horas

	
	UD12-RA2
	17 horas

	
	UD13-RA2
	17 horas

	FFE
64 horas
	UD14-RA1
	64 horas

	
	225 horas





[bookmark: _Toc441166670][bookmark: _Toc212132396]METODOLOGÍA

El Real Decreto 659/2023 de 18 de julio por el que se desarrolla la Ordenación del Sistema de Formación Profesional “la metodología didáctica de las enseñanzas de formación profesional integrará los aspectos científicos, tecnológicos y organizativos que en cada caso correspondan, con el fin de que el alumnado adquiera una visión global de los procesos productivos propios de la actividad profesional correspondiente”.
El método de trabajo en el aula se basará en los siguientes aspectos metodológicos:
1. Cada unidad de trabajo se iniciará detectando los conocimientos previos del alumnado, junto con las expectativas o intereses respecto al tema.
1. Introducción general con explicaciones breves y esquemáticas de los diferentes aspectos de la unidad, mostrando claramente lo principal de lo accesorio y los objetivos que se pretenden alcanzar.
1. Planteamiento y resolución de supuestos prácticos que ayuden en la comprensión de la unidad didáctica.
1. Los contenidos se impartirán de manera secuenciada, intercalando las exposiciones teóricas con la realización de actividades y prácticas individuales o en grupos, con el fin de que el alumno adquiera una visión lógica y adecuada de los procesos inherentes a la gestión de tesorería de la empresa
1. Participación continua y activa del alumno de manera que éste sea el protagonista de su propio aprendizaje. Se fomentará el dialogo comprobando, con ello, el grado de comprensión y de conocimientos que sobre los mismos tiene el alumno y la retroalimentación profesorado-alumno.
1. Se fomentará la autonomía y responsabilidad del alumnado y se tratará de motivar al alumno.
1. En cualquier momento el alumno debe tener facilidad para preguntar e intervenir en clase.
1. Resolución de actividades por parte del alumno de forma individualizada y de acuerdo con su ritmo de aprendizaje.
1. Utilización de medios, recursos y materiales didácticos como instrumentos básicos del trabajo de aprendizaje.

En el proceso de enseñanza – aprendizaje, se llevarán a cabo diversos tipos de actividades: 
1. Actividades de iniciación y de motivación: para recordar y asentar conocimientos previos de los alumnos en relación con la unidad a introducir. Sirven para incentivar al alumno y ponerlo en una situación activa ante los nuevos aprendizajes. 
1. Actividades de desarrollo y aprendizaje: sirven para que el alumno adquiera nuevos conceptos, procedimientos y actitudes y desarrolle habilidades y destrezas técnicas propias de su profesión. Dentro de estas actividades se incluye: 
· Una explicación teórica por parte del profesor que podrá emplear medios audiovisuales como complemento. 
· Realización de trabajos específicos que estén relacionados con los contenidos del módulo, para que el alumno se acostumbre a la búsqueda, elaboración y tratamiento de la información de distintas fuentes. Estos trabajos se realizarán individualmente o en pequeños grupos para favorecer el trabajo en equipo. 
1. Actividades procedimentales: Realización de actividades prácticas, donde se desarrollarán y realizarán los aspectos procedimentales de las unidades. Se llevarán a cabo de forma individual o en grupo, dependiendo del grado de dificultad de las mismas.
1. También se desarrollarán actividades de consolidación 
1. Se acabará la unidad de trabajo con actividades de evaluación para ver si se han logrado los resultados esperados
1. Se fomentará todo lo posible la lectura, el uso de diferente bibliografía y de diferentes páginas de internet de contenido científico para la realización de trabajo

El fomento de las nuevas tecnologías aplicadas a este módulo lo realizaremos en varias vertientes: 
1. Se utilizarán las aplicaciones  informáticas necesarias para la comprensión de los diferentes contenidos que integran el módulo.
1. Mediante la utilización, por parte del profesor, de presentaciones en Powerpoint, Canva y Genially de los temas que componen las Unidades Didácticas. 
1. A través de la preparación y exposición, por parte de los alumnos, de presentaciones de algunos de sus trabajos en Word y Powerpoint, Canva, Genially 

[bookmark: _Toc441166671][bookmark: _Toc212132397]RECURSOS Y MATERIALES DIDÁCTICOS.

En el tratamiento didáctico de este módulo se utilizarán, además de las explicaciones correspondientes de la profesora,  recursos materiales impresos, audiovisuales e informáticos:
· Libro de texto “Operaciones Auxiliares de Gestión de Tesorería” de la editorial Paraninfo.

· Proyector para el ordenador, para poder utilizar presentaciones multimedia, vídeos, etc..

· Apuntes del profesor en aquellos aspectos en los que el libro resulte insuficiente. 

· Fotocopias de Test, Casos prácticos, Artículos de Prensa (hay temas en los que el periódico es una herramienta más en el aula, porque incorpora la actualidad del momento, por ejemplo en el Tema del Mercado de Valores, Valores Mobiliarios), etc.

· En los temas de Seguros se analizarán distintos tipos de Pólizas de seguros, por lo tanto será otro tipo de material didáctico que se incorpore al estudio de la materia.

· Los alumnos utilizarán Internet para recabar información en las diferentes páginas de organismos oficiales e instituciones tales como Bolsa de Madrid, MEFF, etc.

· Se utilizará igualmente el Aula Virtual de Educamadrid para la comunicación con los alumnos y la entrega y recepción de trabajos, ejercicios o materiales diversos, así como para la realización de exámenes, en cuyo caso será obligatorio para los alumnos registrarse en las mismas.

· Hoja de cálculo Excel.

· Calculadora científica.


[bookmark: _Toc441166672][bookmark: _Toc212132398]EVALUACIÓN

Según lo dispuesto en el artículo 30 de la Orden 893/2022, de 21 de abril, de la Consejería de Educación, Universidades, Ciencia y Portavocía, se establece, con carácter general, lo siguiente:

· La evaluación de los alumnos será formativa, sumativa, criterial y continua: se realizará según los criterios de evaluación establecidos para los resultados de aprendizaje del módulo.
· La evaluación será de carácter teórico-práctica
· Los alumnos disponen de dos convocatorias por curso: ordinaria y extraordinaria.
· La evaluación se llevará a cabo mediante 3 evaluaciones: en el centro educativo se llevará a cabo mediante la evaluación continua de dos evaluaciones y  en la empresa, la FFE, está dentro de la tercera evaluación. Las tres evaluaciones conducirán a la calificación final del módulo en convocatoria ordinaria.


Por su parte, en el artículo  43 indica que “en las enseñanzas de formación profesional en régimen  presencial, la evaluación tendrá carácter continuo y formativo, por ello es condición necesaria la asistencia del alumnado a las actividades formativas. La pérdida del derecho a la evaluación continua se establece ante la dificultad que supone para el profesorado la evaluación cuando se produce una ausencia del alumno en las actividades formativas que impida determinar si este ha alcanzado o no los resultados de aprendizaje. El plan de convivencia del centro fijará el número máximo de faltas de asistencia que producen la pérdida del derecho de evaluación” 

En este módulo profesional de Operaciones Auxiliares de Gestion de Tesorería son 33 faltas (15%). El alumno no podrá ser evaluado en las evaluaciones parciales y será calificado como “No evaluado” (NE) en la evaluación parcial y posteriores a la pérdida de la evaluación continua. Aquellos resultados de aprendizaje que hubiera superado y aquellos trabajos realizados antes de la pérdida de la evaluación continua, le serán tenidos en cuenta.
El alumnado que se encuentre en esta situación será evaluado y calificado en las sesiones finales de evaluación ordinaria mediante un examen que recogerá los conocimientos necesarios para superar los RA pendientes de superación.
Los alumnos que no superen el módulo en la convocatoria ordinaria deberán presentarse a la convocatoria extraordinaria solo con los resultados de aprendizaje pendientes de superar.

Cuando un alumno no supere el módulo, se le entregará un informe que le oriente sobre la mejora de su aprendizaje y le permita su superación.

[bookmark: _Toc181000040][bookmark: _Toc212132399]CALENDARIO DE EVALUACIONES PARCIALES, FINAL ORDINARIA Y FINAL EXTRAORDINARIA
	PRIMERAEVALUACIÓN
	26 Noviembre 2025

	SEGUNDAEVALUACIÓN
	12 Marzo 2026

	EVALUACIÓNFINALORDINARIA
	09 Junio 2026

	EVALUACIÓNFINALEXTRAORDINARIA
	18 junio 2026




[bookmark: _Toc212132400]EVALUACIÓN ORDINARIA

La calificación de las dos evaluaciones parciales en en centro educativo será la calculada según los RA y CE establecidos anteriormente y se aplicarán los procedimientos, instrumentos de evaluación y criterios de calificación que se recogen a continuación:

· Los PROCEDIMIENTOS E INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN a utilizar son los siguientes:


a) Observación sistemática de los trabajos realizados por los alumnos/as a través de: 
· Resolución en el aula y en casa, tanto de ejercicios como de diferentes  cuestiones planteadas.
· Selección, lectura y comentario de noticias de de distintos medios de comunicación escrita/online, de forma individual o por grupos.
· Resolución de pruebas de seguimiento dentro de cada unidad.
· Realización y exposición de trabajos, individual o en grupo, sobre determinados contenidos del módulo que sean más relevante o susciten mayor interés.

b) Realización de pruebas objetivas que valoren los resultados de aprendizaje conseguidos por el alumno en cada uno de los bloques temáticos que constituyen el contenido de este proceso: 
En cada trimestre se realizarán uno o varios exámenes parciales eliminatorios (según las necesidades de los alumnos) de los diferentes bloques temáticos que constituyen el contenido de este proceso, además de un examen de evaluación con los resultados de aprendizaje que  falten por superar;  y los alumnos que no hayan superado ningún resultado en las pruebas parciales, se examinarán de toda la evaluación. 
· Las pruebas de seguimiento y controles que se realizarán serán de diversos tipos según los resultados de aprendizaje a alcanzar en cada momento, estas pueden ser: 
· Preguntas teóricas sobre el contenido en forma de desarrollo. 
· Práctica sobre supuestos, ejercicios y actividades. 
· Test de respuestas alternativas. 

Únicamente se valorará la posibilidad de repetición de los exámenes de evaluación y recuperación  siempre que esté debidamente justificado.



· Los CRITERIOS DE CALIFICACIÓN para cada una de las evaluaciones serán los siguientes:

a) La EVALUACIÓN CONTINUADA supondrá una calificación, positiva o negativa en cuanto a, resolución de ejercicios en el aula o en casa, propuestos por el profesor, así como controles de seguimiento, o trabajos, que puede alcanzar un máximo de 3 puntos (30 %).  

       La calificación de los TRABAJOS,  en las evaluaciones en las que se realice,  se obtendrá de la siguiente forma:
· Formato de presentación del trabajo: 15%(ajustado al documento para Elaboración de trabajos aprobado por el Departamento y disponible en el aula virtual y la web del centro.)
· Presentación (Power point, Canva, Genialy….) y exposición: 25%
· Contenido: 60% 

Si el alumno no realiza algún trabajo en concreto, por una causa justificada, su calificación parcial sobre éste será de suspenso;  ahora bien si el alumno realiza y completa el trabajo posteriormente, éste será recalificado. En el resto de los casos los alumnos deberán presentar los trabajos como fecha tope en la fecha fijada por el profesor.

Al realizar un trabajo, si se detecta que éste ha sido copiado en partes o en su totalidad, o no lo presenta en el plazo fijado, o está suspenso, deberá examinarse en el examen de recuperación de forma teórica del contenido del mismo.


b) Cada una de las PRUEBAS OBJETIVAS que se realicen, tanto parciales como de evaluación, se puntuarán en un  total de 7 puntos (70%):
· Se realizará una prueba cada 2-3 unidades, así como una prueba global al finalizar cada evaluación.
· Estas pruebas objetivas podrán ser controles escritos en los que el alumno tenga que resolver una batería de ejercicios prácticos, responder a cuestiones teóricas y/o hacer un tipo test. A los test mal contestados se les descontará el 40% del valor de la puntuación asignada, los test no contestados no tendrán descuento.


Para las pruebas objetivas se tendrán en cuenta los siguientes criterios de calificación:
· Las pruebas objetivas se puntuarán sobre 10. En cada uno de los ejercicios/preguntas de la prueba se indicará expresamente su puntuación.
· Si en la resolución de un ejercicio, el alumno realizara bien el planteamiento y mal el resultado final, será valorado en un 50% de la puntuación total de dicho ejercicio.
· Si en la resolución de un ejercicio, el alumno empleara erróneamente cifras distintas a las indicadas en el mismo, será valorado en un 50% de la puntuación total de dicho ejercicio, siempre y cuando tanto el planteamiento como la resolución del mismo fuese correcta, sino su puntuación será cero puntos.
· Si en el resultado final de un ejercicio, el alumno no especifica que su valor es en euros o en cualquier otra unidad indicada en el mismo, se restará 0,10 puntos de la puntuación final de dicho ejercicio.
· Aquellos apartados de un ejercicio que dependan para su resolución de la solución de otro apartado anterior, se puntuarán en un 50% del valor de ese apartado, si se ha resuelto correctamente con ese resultado erróneo previo, aunque la resolución sea incorrecta.
· Si en la resolución de un ejercicio, se emplea un tipo de interés erróneo se anulará completamente la valoración del mismo, siendo su nota cero puntos.

El examen de evaluación se realizará con los resultados de aprendizaje que falten por superar tras realizar las pruebas parciales  y los alumnos  que no hayan superado ningún resultado de aprendizaje en las pruebas parciales, se examinarán de toda la evaluación. 

c) La NOTA FINAL obtenida en cada evaluación será la suma de las calificaciones obtenidas en las pruebas objetivas y la evaluación continuada y trabajos (apartados anteriores a y b), y se obtendrá del siguiente modo:
· Evaluación continuada ( trabajos y diferentes ejercicios propuestos  y cuestionarios evaluables en el aula virtual) : tendrá una valoración de un 30%
· Las pruebas objetivas teórico-prácticas un 70%.
La calificación total será la suma de las 2 puntuaciones hasta alcanzar un máximo de 10. 

La nota de cada evaluación será la suma de las calificaciones obtenidas en los dos apartados anteriores a) y b) sin redondear. Los decimales únicamente se tendrán en cuenta en la nota de la evaluación final y se redondeará siempre que la calificación obtenida tenga una parte decimal superior a 0,75. 

Las evaluaciones son independientes: el alumno debe superar cada una de ellas con una nota mínima de 5. La calificación de cada evaluación será la media ponderada de los resultados de aprendizaje de dicha evaluación

	RESULTADO DE APRENDIZAJE
	PONDERACIÓN EN EL MÓDULO
	INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN
	CRITERIO DE CALIFICACIÓN

	RA1
	10%
	
· Actividades 
· Exámenes

	
30 %
70%


	RA2
	15%
	· 
	

	RA3
	40%
	· 
	

	RA4
	35%
	· 
	



En caso de que los exámenes o actividades comprendan más de un RA, deberá quedar expresamente recogido qué porcentaje de la calificación pertenece a cada uno de los RA, de esta manera quedará perfectamente claro que lo que se califica no es el procedimiento de evaluación (examen, actividades, trabajos) sino los RA.

Para superar cada RA, es necesario obtener una nota de 5. Los alumnos con calificación inferior a 5 o con algún RA no superado, no habrán superado la evaluación.

Para superar una evaluación todos los RA incluidos en la misma deben estar superados. De forma que el alumno aprueba el módulo si ha alcanzado una nota igual o superior a 5 en cada uno de los Resultados de Aprendizaje establecidos para el módulo. 
Debido a esto, aunque la media de las calificaciones de los RA fuera 5 o superior, la calificación obtenida en la evaluación será como máximo un 4 para el caso de que no haya superado algún RA y, por tanto, el alumno deberá superar el o los RA no superados.

Para los alumnos con todos los resultados de aprendizaje superados: La calificación final será la suma ponderada de las calificaciones obtenidas en los resultados de aprendizaje, de acuerdo con los criterios de evaluación, trabajados durante todo el curso, concretados en las unidades de trabajo:
· RA1: 10%
· RA2: 15%
· RA3: 40%
· RA4: 35%


La calificación final del módulo será la media ponderada de cada uno de los resultados de aprendizaje.







[bookmark: _Toc212132401]Medidas de apoyo y/o refuerzo educativo a lo largo del curso académico

Para aquellos alumnos que no hayan conseguido superar algún RA durante la primera o segunda  evaluación  se elaborarán ejercicios de repaso o refuerzo en aquellos temas en los que presenten mayores dificultades, y se resolverán en clase las dudas que les haya podido plantear su realización. 

Además, se realizará un examen de recuperación de dichos resultados no superados que será de contenido similar al de la evaluación.

Los alumnos que no hayan superado algún RA  realizarán un examen final sobre los contenidos asociados a los resultados de aprendizaje no superados, en la convocatoria final ordinaria de junio. Dicha prueba tendrá la misma estructura y características que las realizadas para la evaluación, y se aplicarán los mismos criterios de calificación.

Se tendrán en cuenta las medidas de penalización por faltas de ortografía en las pruebas escritas que se recogen en la programación departamental.
Los alumnos que pierdan el derecho a la evaluación continua, deberán realizar las pruebas finales en la evaluación ordinaria (mes de junio) con aquellos RA que no hayan sido superados antes de perder el derecho a evaluación continua y los no evaluados por haber perdido el derecho a esta evaluación.

[bookmark: _Toc212132402]Sistema de recuperación para alumnos con el módulo pendiente


No procede ya que no hay ningún alumno en esa situación








[bookmark: _Toc441166677][bookmark: _Toc212132403]EVALUACIÓN EXTRAORDINARIA

En cuanto al examen extraordinario, los alumnos se presentarán  únicamente a aquellos contenidos suspensos de cada evaluación relacionados con los resultados de aprendizaje no adquiridos.

La prueba, que se realizará  en el mes de junio, para su calificación tendrá la misma estructura que las realizadas durante el curso, se indicarán en la misma prueba los criterios de calificación (que serán los mismos que los señalados en apartados anteriores). 

Si algún alumno no hubiese realizado los trabajos obligatorios deberá presentarlos en la fecha fijada para el examen para poder proceder a su evaluación, además será obligatoria la realización de los ejercicios que el profesor considere que debe presentar.

Todos los alumnos que deban realizar la prueba extraordinaria habrán recibido un informe para orientar la mejora de su aprendizaje para que puedan superar el módulo.

La prueba extraordinaria será única para todos los alumnos matriculados en el módulo en la misma modalidad.
	
La prueba incorporará todos los RA no superados del módulo podrá estar compuesta de varias partes. Cada alumno realizará aquellas partes relacionadas con los RA no superados.
La calificación final del módulo será obtenida por la aplicación de los porcentajes establecidos para cada RA, siguiendo los mismos criterios aplicados durante el curso.
	
Los alumnos con calificación inferior a 5, o con algún RA no superado, no habrán superado el módulo.



[bookmark: _Toc212132404][bookmark: _Toc441166678]MEDIDAS PARA ALUMNOS CON NECESIDADES ESPECÍFICAS DE APOYO EDUCATIVO

Siempre estarán enmarcadas dentro de lo previsto en el artículo 41 de la Orden 893/2022, de 21 de abril, de la Consejería de Educación, Universidades, Ciencia y Portavocía. 

El equipo docente, coordinado por el profesor tutor y con el asesoramiento, en su caso, de los profesionales de la orientación educativa, determinará para los alumnos con NEAE el tipo de medidas en los procedimientos de evaluación, durante el primer mes de clase o en el momento en el que el alumno acredite documentalmente la existencia de necesidades específicas. En cualquier caso, los procedimientos de evaluación acordados deben garantizar la adquisición de las competencias profesionales, personales y sociales, así como de la competencia general del título 

Para los alumnos que tengan acreditada esta necesidad se adoptarán las siguientes medidas en los procedimientos de evaluación: 
· Adaptación del formato de examen en pruebas escritas: aumento de tamaño del texto, hojas separadas, mayor espacio, … Para alumnos con déficit visual, DEA, TDAH, dislexia y otros. 
· Adaptación de tiempos: hasta un 25% para alumnos DEA, TDAH, dislexia 
· Uso del ordenador para cumplimentación de pruebas escritas. Al finalizar serán imprimidas y firmadas por el alumno. 
· Adaptación de espacios. 
· Uso de recursos técnicos para alumnos con déficit auditivo. 
· Otras, según características de alumnado 

La concreción para cada alumno quedará reflejada en el Anexo ”Modelo de informe relativo a la aplicación de medidas para la evaluación de alumnos con necesidades específicas de apoyo educativo que cursen enseñanzas de Formación Profesional”. En las sesiones de evaluación se realizará la valoración individualizada de las medidas adoptadas para cada alumno y, tras cada evaluación, se le facilitará un informe que le oriente sobre la mejora de su aprendizaje y su itinerario formativo y profesional.

[bookmark: _Toc212132405]ACTIVIDADES EXTRAESCOLARES Y COMPLEMENTARIAS.

Se considera que para este Módulo es interesante realizar una visita a la Bolsa de Madrid, al Banco de España, al ICO y al MEFF,   donde los alumnos toman conciencia clara con la realidad de los aspectos bursátiles del temario, así como del sistema financiero. Si por las fechas, ésta no se pudiese realizar se sustituiría por una visita virtual a la misma.
Se visitará igualmente la empresa Software del Sol

[bookmark: _Toc441166682][bookmark: _Toc212132406]MEDIDAS PARA EVALUAR LA APLICACIÓN DE LA PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA Y LA PRÁCTICA DOCENTE
[bookmark: _Hlk67510639]Todo el profesorado responsable de las diferentes materias o módulos deberá, después de cada evaluación, cumplimentar el modelo “0144 evaluación práctica docente”que enviará al responsable del departamento para el correspondiente informe de resultados y grado de cumplimiento de la programación.

[bookmark: _Toc212132407][bookmark: _Toc441166683]MODALIDAD A DISTANCIA

Para los estudios “a distancia” será de aplicación  esta programación salvo lo establecido en la normativa vigente referida a este tipo de estudios.
Tanto los contenidos,  procedimientos de evaluación y criterios de calificación son específicos de estas enseñanzas y vienen especificados en el aula virtual de la plataforma de EDUCAMADRID.
[bookmark: _Toc212132408]GARANTÍAS PARA UNA EVALUACIÓN OBJETIVA
A través de la página Web del centro, las familias y los alumnos dispondrán de esta programación, donde poder consultar los aspectos que consideren necesarios.
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